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23966 REAL DECRETO 2332/1983, de 1 de septiembre, por
el que le regula la venta. distribl«-ión 'Y la exhibi
dón pública de material audiovt.sual.

El Decreto 23311971, de 21 de enero, por el que se regula el
visado y la autorización previa a la producción y difusión de
material audiovisual tuvo por objeto, antes bien el control de
su contenido que la prot.ecctón de los derechos de autor de la
obra en él reproducida, estableciendo para ello un sistema de
autorización previa de los proyectos y de l1cencia posterior para
su distribución y venta, una vez que ea comprobara la adecua
ción entre lo producido y eJ proyecto previamente autorizado.

La dudosa constitucionalidad. de este sIstema en -Mrtud de
la expresa prohibición contenida en el articulo 20.2 de la Cons
titución, unida a la expansión mundial de 1& distribución, venta
y exhibición pública de reproducciones ilegales de obras origi
nales usando como soporte los diversos tipos de material au
diovisual, ponen de relieve la urgente necesidad. de actualizar
la regulación de la exhibición pública de dicho material audiovi
sual, complementando lo preceptuado por el Reglamento General
de Policia de Espectáculos Públicos y A.ctividades Recreativas, a
fin de preservar. dentro del principio de libertad de expresión.
los legitImos derechos, tanto d.el titular de los d8Jll'Chos de 81:
plot&clón ~ la obra ortg1.na1. como los del pú~li,co receptor.

En su virtud, a propuesta. de los Ministros del Interior. de.
Cultura, y de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su
reunión del dia 31 de agosto de 1983.

DISPONGO,

Art. 1.0 La exhibición. pública, distribución y 'Venta
de material audiovisual requeriráo ia previa obtención de un
certificado de calificación que será expedido por el Ministerio de
Cultura, d,e confonnidad con lo establecido en el presente Real
Decreto.

A tales efectos, los titulares de los derechos de eixp lotación
de material audiovisual destinados -a la distribución, venta o
exhibición pública., debidamente acr.editados, deberán obtener,
antes de proceder a aquéllas, el correspondiente certificado de
calificación por eda.d.es, que solicitarán de la Dirección General
de .Cinematograf~ del Ministerio de Cultura.

Art. 2.· Los looales en que pretenda exhibirse material au
dloviaual se someterán & 10 dispuesto en el articulo 42.3 del Re
glamento General de Polic1a de Espactáculos Públicos y Activi
da.d.es Recreativas y: si aquél fuera mera reproducción de obras
cinematográfloaa, se ajustarán. sin excepción. a las nonnas
reguladoras de las salas de exhibición cinematogrAOca.
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D1SPOSICION DEROGATORIA

El Ministro de la Presidenchl,
JAVIER MaSCaSa DEL PRADO Y MUf;¡QZ

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo
previsto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca. a 1 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R

Articulo l.- A los efectos previstos en el arUc.ulo 117 de la
Ley de Navegación Aérea ¡as Lndemnizaciones en favor del via
jero serán las siguientes:

Primera,-Por muerte o int.apacidad total permanente: Tres
millones quinientas mll (3.500.00OJ pesetas.

Segunda.-Por incapacidad parcial permanente, hasta el li·
mite de dos millones U.OOO.OOO) de pesetas.

Tercera.-Por incapacidad parcial temporal, hasta el limite de
un millón U.OOO.OOO) de pesetas.

Art. -2.- A 101 efectos previstos en el articulo 118 de la LeJ'
de Navegación Aérea, las lnd\3mnizaciones, respecto a la carga
o equipaje facturado, o de mano, serán, las siguientes:

Prlmera.-Por pérdida o averfa en la carga, hasta el limite
de dos mil setecientaa (2.700) pesetas por kilogramo de peso
bruto.

Segunda.-Por pérdida o avería de equipajes, facturado¡ o
de mano, hasta el limite de cincueJ1ta y cuatro mil (:>4..000) pe
setas por unidad.

Tercera.-Por retraso en la entrega de la carga o equipaJe
facturado, hasta el limite de una cantidarl equivalente al precio
del transporte.

Si la carga .o equipaje facturado o de mano se transporta
bajo manifestación de valor declarado, aceptado por el transpor·
tista. el limite ~e la responsabilidad corresponde a ese valor.

Art. 3.- Son indemnizables los dat\os que se causen a 1&&
personas o a las cosas que se encuentren en la superficie
terrestre por acción de la aeronave, en vuelo o en tierra, o por
cua,nto de ella se desprenda o arroje.

A los efectos previstos en el flI'tículo 119 de la Ley de Nave
gación Aérea, las indemnizaciones debidas, por aeronaves y
accidente. tendrán las limitaciones siguientes:

Primera.-Para aeronaves basta de 1.000 kilogramos de peso
bruto, cinco' millones cuatrocientas mil (5.400.00)) pesetas.

Segunda.-Cinco millones cuatrocientas mil (5.400.000) pese
tas más cuatro mil trescientas veinte (4.320) pesetas por kilo·
gramo que Et:lceda de los 1.000, para aeronaves que pesen más
de 1.000 y no excedan de 6.000 kilogramos.

Tercera.-Veintiún millones seiscientas mil (21.600.000) pe
setas más dos mil setecientas (2.700) pesetas por kilogramo que
exceda de los 6.000. para aeronaves que pesen más de 6.000 y
no excedan de 20.000 kilogramos.

Cuarta.-Sesenta y cuatro millones ochocientas mil (M.aOO.OOen
pesetas mé.s mil seiscientas veinte (1.620) pesetas por kilogra
mo que exceda de 20.000. para aeronaves que pesen más de 20.000
y no excedan de 50.000 kilogramos.

Qulnta,-Ciento ocho millones 000.000.(00) de pesetas más
mil ochenta U.08Ol pesetas por 'kilogramo que exceda de los
50.000, para aeronaves que pesen más de 50.000 kilogramos.

Se entiende como peso de la aeronave, a los efectos de este
articulo, el máximo autorizado para el despegue en el certífi
cado de aeronavegabilidad de la aeronave de qUe se trate.

Las indemnizaciones por muerte o lestones de personas se
a1ustaré.n a 10 dispuesto en el articulo 1.- del presente RE'al
Decreto, incrementadas en un 20 por 100. Si fuesen varios los
perjudicados y la suma global 'de los daños causados excediera
de los limites antes citados, se reducirá proporcionalmente la
cantidad que haya de percibir cada uno.

No obstante, las indemni2.aciones debidas por dafio5 a las
personas gozarán de preferencia pura el cobro con respecto a
cualquier otra e.xigible por el siniestro sI al responsable no al-
canza a cubrirlas todu. .

El Ministro de Transportes, Turismo
y Comunicaciones

ENRIQUE BARON CRESPO

Art..4.0 Se autoriza al Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones a dictar las dlsposiciones necesarias para el
desarrollo de este .Real Decreto en los diferentes casos -de danos
originados con ocasión del transporte aéreo.

Dado en Palma (te Mallorca & " de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R,

DISPONGO.

REAL DECRETO 2333/1983, de 4 de agosto, por el
que .e actualiz..a la cuantfa de la, indemni.wcio
nes por dafkJs previstas en la. Ley d. Nav6g,Jción
Aérea.

23967

El capítulo Xln de ·180 Ley 48/1960, de 21 de julio sobre na
vegación aérea, regula las responsabilidades por daño en el
transporte de viajeros y en el de sus equipajes y mercancías.
Las cuan tfa,s de las indenizaciones reguladas en dicho capitulo
han quedado totalmente desfasadas en función con el índice de
coste de vida, ya que el aumento acumulativo de los precios
al consumo duplica. actualmente los costes de la época de apro
bación de la Ley, Por otro lado, las indemnizaciones debidas
en caso de accidente en vuelos internacionales vienen regula
das por Convenios internacionales que, de acuerdo con 10 pre
visto en el articulo 125 de la Ley, obligan a España. provocé.n
dose con. ello una desigualdad -entre viajeros de lineas nacto
nales y los de lineas internacionales, con clara desventaja para
los primeros.

Por consiguiente, de conformidad con la autorización oon·
tenida en la disposición final segunda de la Ley de Navegación
Aérea, a propuesta del Ministro de Transportes, Turismo y Co
municaciones, previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dla 3 de a~osto de 1983,

Art. 3,0 1. El eettifica.do previsto en el articulo 1.° se awm·
pañaráa cada una de les copias que se destinen & 1& venta.
distribución o exhibición pública. Cuando se expida para más
de cincuenta copias será. suficiente que en el soporte o carátula
de cada copia se transcriba. impreso el contenido literal del
certificado.

2. Cuando el contenido del material audiovi'sual sea. mera
reproducción de' una obra cinematográfica oalificada. por el
Ministerio de, Cultura se otorgará a aquél la misma oalifiea-
ci6n que en su día fue otorgada a esta.- ultima. En estos casos
Se especificará además en el certificado, que dicho material
audiovisual no puede ser exhibido fuera de las salas de exhibí·
ci6n cinematográfica.

- Art. 4.° 1. Las infracciones a lo establecido en la presente
disposk:ión darán lugar a la correspondiente responsabilidad ad
ministrativa que se exigirá por los Ministerios de Interior, de
Cultura, y de Sanidad y Consumo, en el é.mbito de sus respec
tivas competencias y conforme a lo dispuesto en la legislación
vigente en materia de espectáculos públicos, actividades cine
mato~á.ficas y consumo.

2. Lo dispuesto en el apartado anteriOl' se entiende sin p&'
juicio de las competencias de otros Departamentos ministeriales,
a1,ltoripades o Administraciones públicas.

3. Cuando existan indicios de responsabilidad criminal se
pasará el tanto de culpa a los, tribunales competentes.

D1SPOSICION FINAL

Se autoriza a los Ministros del Interior, de Cultura y de
Sanidad y Consumo para dictar, en el ámbito de sus compe
tencias, las disposiciones necesarias para la ejecución del pre
sente Real Decreto.

•
'.


